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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......................... !$ pesetas.
Semestre ........... ........................ 30 —-
Anual ............................ •- 66 *

Las suscripciones se solicitarán de la Inslxcctón di 
ralhris del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, «7.

. Las de fuera podrán" hacerse remitiendo H importe 
gor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondo» provinciales (Dlpu tnclón Provincial).

Los números que se reclamen después de trnuscu- 
rridos cuatro dioí desde su publicación sólo se eer- 
rirán al precio de venta, o lea a <$0 géntimos los del 
«fio corriente’; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
•tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Hiles o fracción qbe ocupé cada ^anunció 

o do- j que ■ ■ i r: .-, r^O pesetas. Al original 
acompañará un ello móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derecho' publicación de números extruor- 
dinard.- y sui -i- tos serán convencionales de acuer. 
do con la ei.t-. i o i .irtioular que lo interese.

í.os amnicif ■= ohliradns al pairo, lólo *e iiwrtarde 
previo abano 0 cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserc^ms se.solicitaren del Excmo. Sr. Gober. 
nador, ¡ r oficio, exceptuándose, según estiá preve- 
iridnf Jas de la ; mera Autoridad militar.

A todo recibo, de anuncio acompañará nn ejemplar 
del "Ro l et ik respectivo como comprobante, siendo de 
paKP los demás que se- pidan.-

Tampoco tienen derecho má* que a un solo ejen, 
nlar, que se solicitará en el oficio de remisión d« 
original, lis Ctufrcs oficii’cs.
' El Bo l et ín Of ic ia l  s* halla de venta en la Im 

preuta del Hogar Pignatelli.
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ES t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Inmcdiatar.i.nte que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bu j .x t ín Of .'Al , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
iostumbre, i' le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha respqnsabili- 
jad, de con . ,ar los números de este Ho l et ín , coleccionados orde- 
aadameute para su encuadernación, que deberé verificarse al fina! 
de cada semestre.

Lm leyes obligan en la Península, islas adyaceti'ee, Canarias y t> 
rTÍie*s de Afoca .1 le. • a la legislación q-nh>suUr, a loa vcn.te

de su promtilgae en jilas 110 se d¡«pnai ic otra cosa. CC»-
-í Fo civil). . .

Las divj osicimies del (¡ >;«no s o l  obligatorias para la Capital de 
!'.i vineia de le que se publican dficiahnente en ella, y desde cuatro 
has después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 1« 
3 noviembre de 1887).'

GO B I E R N O DE LA NACION

Ministerio de Justicia

ORDENÉ^ .

Las normas tpiie se ■dictaron por la I 'residencia 
<Pe la Junt-a Técnica del Kstado para la provi
sión interina de Reo-istros de la IT.opieda1 por 
fdíerirs'6 tan sólo a necesidades del-niomento en 
(|iie se dictaron, carecen tlie la generalidad nece-- 
saria paira poder ser aplicad as en stn'esivos con
cursos, va (pie el constante ensanchamiento del te
rritorio nacional que esta llevando a cabo nües- 
tro glorioso Ejército, v la ininterrumpida prest n- 
tadión de funicionarios evadidos de la zona roja, 

• han de obligar con relativa frecuencia al anun
cio de vacantes para ser provistas interina* 
mente.

I’ara (pie los concursantes conozcan las condi
ciones ecónomicas do los Registros <|ue van a 
solicitar, se hace precbto también inodiíicar la 
partifcii>ación de la Mutualidad del Cuerpo de Re- 
gisitradlores en las interinidades, .por la dolhlie ra
zón del V eber de atender a la rctribuciém con
grua del funcionario v de que la Mutualidad no 
necesita recursos perentorios pa'ra ¡hacer frente 
a las (Obligaciones (pie le han sido impu.esttis pol
la (>rden 'de 26 de marzo de 1936, <|iie hasta la fe
cha ha salda,dio con iiolgnra V tiene reservas para , 
liquidar normalmente las futuras.

En su virtud, v a propuesta del Jefe del .'ver- 
vicio Nacional de los Registros y del Notariado, 
dis.|)On.go:

Articulo I." A) Se proveerán de modo inte
rino los iRegistros db la l'ropredad (pie se en

cuentan actmilmentc servidos por titulares de 
otros Registros situados en zona liberada y cu
yos nombramientos se hicieron poj" virtud de 
los concursos anunciados un 6 de febrero y 24 
d'e marzo (Ve 1937. , ;

B) Se proivcerán igualmente los Registros 
servidos con arreglo a lo ' ispuesto en el cuadro 
(fe sustituciones anexo, al reglamento del Colegio 
del Ciierpo de ¡Registra)'lores v al articulo 46 de 
dicho reglamento.

Quédan, por tanto* exceptuados le e-tos con
cursos los Registros de la Propieda/ í i)roivi.s-tu> 
en virtud del concurso convocado con lecha 28 
de diciembré del año 1636 y los serxidos por as
pirantes nombrados en el atiuiíciad'o con fecha 6 
tle áebreró del año último:

Artioulo 2.° I)bdrán tomar parte en los coti- 
cursos que.se dis-ponch por esta Orden los Regis
tradores que no hayan iciiniplidiü la ,el lad de se
tenta años en la fecha d'e cítdla coPvoeatoria, no 
se hallen jubilados, destituí'bs ni suspensos en la 
misma fecha y los ásp’rant.cs Registros de

* Propiedad no excei>tuados por el articulo ante- 
ri-M'. ■

Las normas de preferencia‘entre los coiicur- 
saihtcs serán las siguientes: '

A) Los Registradores trillares. (k oficinas 
situadas en la zona no liberal la (pie havan '.snCi 
adlníitidlos poT las Xut'oridadcs coñjpeteiiÓes para 
el desempeño de su función y (pie no sirvan en el 
momento d'cl coiKiirso inüe.ripidades, y los Re- 
gistrai 'ores que. de.scmpcínndo Registros un pro
piedad dentro de-l?i zon i liberada, no hayani (!/•-. 
vengado honorarios íamidos, en la oficina de 
que son titulares, desde el dlía 1 de agosto de 
1936 hasta la fecha dé cau.i convocatoria.

B) 1 .ds .Registradores qüe desd'e el día1 l.° 
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de agosto, de 1936 hasta, la fecha de calda icunvo- 
catoria no hayan, obtenido como promedio hono
rarios lí(|nidos en dantidad snperior a 500 |i|esetas 
mensuales en los anteriores al anuncio de caria 
concurso, siempre (fue los solicitantes sean titu
lares de un Registro que pertenezca a la misma 
Audiencia Territorial o a proviniera hmitróle a- la 
del Registro Solicitadlo.

Si no hu'biiese servid'o todo wel tiempo tránsen
melo desde el día l.° de agos|to, el promedio 
se referirá al tiempo dle servicios efectivos poste
riores a dicha fecha prestados 'en la zona liberada. 

- C) Los Registradores cxcej lentes lorzosos, 
cualquiera que sea el tiempo que llevaren de -ex- 
cedendiia, y los expedientes voluntarios.

D) Los aspirantes a Registros.
Dentro de cada grupo serán- preferí Los los con

cursantes Registradores de mayor antigüedad y 
los aspirantes por el número con (pie estuvieren 
en la propuesta I el 'rribunal.

Articulo 3.° A los efectos de lo dispuesto en 
los apartados A y B (Peí articulo anterior, se en
tienden por honorarios líquidos la* cantil es 
netas que hayan (fuedado pitra el Registrador en 
las I li versas oficinas a su cargo, después (i'e dedu
cir los honorarios :le oficio, no percibid'os y los 
gastos de retribución de personal, iinfntestos, al- . 
quiBer de o-filcina y material ''Je la misma.

.Articulo 4.° Se concederá un plazo de quince 
dias a partir Llel •anuncio del concurso en el "Bo
letín Qfi'cial del Estado", p^ira (pie puedan soliici- 
tarse ÍOs Registros de la I’ropiedlad vacantes. Los 
solicitantes pedirán en una sola instancia los Re
gistros (pie deseen interinar, con id’icación del 
tiriten de preferencia, entre ellos v consignando 
además del nombre v ao.dlidos, el número <pic 
ocupen 'en el o calafón of c:al del. año 1935, su 
categoría, el registro qve desempeña y el aparta
do del articulo 2.° de esta Orden en (pie funda
menten su petición. Los excedentes indicarán 
nombre y apellif os. el nímiero que ocupen en di
cho Escalafón v la declaración de no hallarse 
comprendidos en ningunas1 de las incapacidades e 
incoimpatibilid'ad'es del articulo 383 del Reglamen
to Hipotecario. Si la solicitud fuera de un aspi
rante, ¡hará constar, además - 'le su nomfire y ape
llidos, el númeiro (pie haya obtenido en las oposi
ciones, según la calificación del Tribeña!, y la 
misma. d'eClaralción exigida a los excedentes

A estas solicitudes acompañarán, en el mismo' 
pliego o en otro adpinto, declararionles juriajdas 
en que se expresen las fechas de posesión y se 
especifiipien por conceptos ios gastos de las ofi
cinas (pie tengan a su cargo, en los que se com
prenderán las cantidades satisfeoha-s por impues
tos, retribución de oficiales, casa v material, así 
cpimo los ingresos totales ríe vengados, deducidos . 
los de oficio no percibidos, v el Ihpiido <pie haya 
quedlaldiO para el solicitante. Dicha declaración se • 
extenderá a los meses transcurridos desde el ¡día 
1::° de algosto de 1936 hasta el mes anterior 
al d'e la fecha de la provisión anunciada, Amibos, 
inclusive.

Serán desestima 'las las solicitudes (pie no con- 
tlenglaui los «latos indicados, las que no vengan 
acompañadas de la- decláración prescrita y aque
llas (pie, a juicio del Jefe del Se-yici-o Xacional de 
los Registros y ) leí Xota' iado,' contengan indi- • 
cios de incxactituid en las declaraciones. " .

Las instancias, deberán ingresar cií el servicio 
Xacional dle los IRegi.-.troh y (kd Xotariadp antes 

de Las'catorce horas del día siguiente al en que 
finalice el plazo ble la convocatoria.

El jefe d|el Servicio Xacional de los Registros 
y deí Xotariad'o hará‘los nombramientos dentro 
de los ucho dias siguientes a la terminación de 
dicho plazo. * . . . '

Artlículo 5.° Si aun resultase sin adjudicar al
guna dle las vacantes anunciadlas, seguirán servi
das por los interinos (fue las' estuvieran desem
peñando, hasta «pie se 'presente alguno de los 
'funcionarios a (pi'e se refiere el articulo 6." de 
esta Orden, y, en su caso, hasta (pie sean provis
tas en convocatorias posteriores o concurra algu
na otra causa d'e Cesación Leí interino.

Artículo 6.° Los Registradores titulares yle 
Registros situados en la zona no liberada, que no 
tengan a su cargo ninguna interi'nid'ad. se pre
senten a las Autoridades y sean autorizados para 
leí (desempeño de su funlción coiríorme a las nor
mas legales, serán nomlhrados interinos, a su 
instancia, de algún Registro vacante no provisto 
según las normas anteriores o provisto por el 
apart|?| :b B del artículo 2.a de esta Orden, siem
pre (pie sea de la misma clase que del (pie es ti
tular el Registrador presentado o de la inmedia
tamente inferior si no existiese de aquella clase. 
Este nombramiento sie hará de modo transitorio 
hasta la resolulción de la provisión más próxima 
convocaí'a en que se incluya la vacante, v se pro
vecí a ella. , ,

Xrtículo 7.° Las vacantes desiertas, según las 
normáis anteriores y las que se produzcan en l'\ 
sucesivo, serán desempeñadas en la forma pre
vista en el Reglamento del Colegio, hasta la re
solución del primer concurso (pie se anuncie con 
postlerioridad. o sea nombrado paira ellas algún 
Registrador en la forma (pie se establece en el 
artículo anterior.

En los sucesivos co'ncusos se anunciarán siem
pre las vaicalntes provistas con arireglo a lo 'dis
puesto en el apartado B) del artlículo'2.° de esta 
Orden.

Articulo 8.a Para todos los efectos de esta 
disposición serán causas espaciales d'e ceslacion. 
la liberación del Registro del (pie sda propieta
rio el interiinq, o la presentaldión .'leí popictario 
del Registro interinamente servido y autorizad j 
porcia) Superioridad para posesionarse.

Artículo 9.a Los Registradores a (piienes co
rresponda interinar Registros, cualquiera que sea 
el origen y forma de su nombra miento, percibi
rán integramente las primeras 500 pesetas líqui
das de honorarios ;’c cada mes. sin participación 
alguna para el Colegio de Registradores, v en lo 
(pie exceda de esa cantidad' je cumplirá lo (lis 
puesto por el artículo 35 del Reglamento «kl ci
tado Colegio, v en tal sentido queda modificada 
la Orden dlel Miinisterio de Justicia, fecha 30 de 
julio d|e 1934. *

Tara determinar el tanto por ciento .que co- 
rresixmde a la Mutualidad, cuando un mismo ‘Rt- 
gist'rador sirva a dos Registros, uno como pro 
pietarip y otro como interino, se sum|arán los ho
norarios líquidos (pie se devenguen mensualmen- 
tíe en aüibas oficinas, quedanidb siempre libres 
los honorarios oljtenidios en el Registro (pie se 
sirve icomo propietario y aplicando el tanto por 
ciento corrlespondiente Solamente a las cantida
des devengadas en. el Registro «pie se desempemi 
como interino. En el caiso de que hubiese prci'U- 
ciido el Registro propio cantidadk's siiperiores al 
máximo autorizado por el artílculo 35 del Regla 
mentó (leí Colegio.. tU ¡o el produidto liquido del
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Ric^istro servido interinamente sera para la Mu- 
tualidaid1. , ,■

La IRiiuidacíiHi de cada interinidad, para la apn- 
cacitmjdle las normas precedentes, se hará por pe- 
ríodios $6 treinta días. ,

Articulo 10. Los glastos de retribución del per
sonal. impuestos. al(|uiler del local y materia!, 
serán dleditcibles. y los Registradores interinos 
remitirán al señor 1 esorero 1 leí Colegio, en el 
plazo improrrogable <lel mes siguiente a la fina
lización de cadla período de lk|uidcicion. la decla
ración a qúe se refiere el artíllenlo 50 del Regla
mento del ¡Colegio, acompañada Cíe oti'a declara
ción jurada de los gastos en la forma prevista y 
conforme al modelo (pie establezca el propio Cq t  
l^gi<>. .

La alteración nialiciosa en cualquiera de los ex
tremos comprendidos en las solicitudes y declara
ciones exigidlas por la presente disposición dara 
lugar a la cesación de la interinidad, sin perjui
cio de las sancioni.es que sean prodedentes.

Si con la participación económica que en las 
interinidades deberá percibir el Colegio como 
consecuencia de esta Orden n*> pin deran cum 
plirse los fines mutualistas ordenados por las 
liases transitorias aprolbadas por Orden (ie 26 <ie 
marzo ¡de 1936, queda autoriza!.lo el Jefe Nacio
nal de los. Registros y del Nípariadó para fij¡ar 
otras participa|ciones initcrmedias o restablece’- 
las disposiciones abora modi'íiidaidas. , .

Artículo 11. Nb poCfrán solici'tar interinidades 
los Registradores titulares de Registros situados 
en la zona no liberada, ni los aspirantes que ha
yan sido nombrados en virtud de anteriores con
cursos, sino (después de seis meses a contar desde 
la fecha de esta Orden. , ,

'l'ampoco podrán ser concursantes los demás 
Registradores <|ule sirvan interinidades con arre
glo a estas bases y lleven menos de seis meses 
en su desempeño, al menos que bayan cesado en 
la interinidíLd en virtud del articulo 5.° de esta 
Oirden. Este último plazo de seis meses se con
tará a partir de la toma de posesión de. la interi
nidad. Caso (Te corresponder Registro en ulterio
res recursos a los (pie oibteng'an una! interinidad, 
cesarán en la que vilenen desempeñando, anun
ciándose el Registro nuevamente vacante para su 
provisión interina, conforme al artículo 2.° pre
cedente de esta) disposición.

Vitoria. l.° de marzo |cl(e 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El JMiinistro de Justilcia, Tomás Do- 
n(inguez Atrévalo.
Señor Jefe del Servicio Nacional de los Regis

tros y del Notariado.
• (Del “Boletín Oficial del Estado” núm, 409, 

de feicba 3 de marzo de 1938). 

dad de setenta y cinco Céntimos a que se refiere el 
número segundo del artículo tercero del anexo pri
mero al reglamento de 8 de agosto de 1935.

Artículo segundo. Con independencia del aumento 
que establece el artículo anterior y de las demás canti
dades con que los Notarios contribuyen a su Mutuali
dad, abonarán a ésta, a partir de L° de abril pró
ximo, en los plazos, forma y bajo las sanciones preve
nidos en el artículo 5.° del anexo citado, las canti-* 
dades siguientes: Del folio mil uno al tres mil, cin
cuenta céntimos por folio; del tres mil uno al cinco 
mil, una peseta; del cinco mil uno al siete mil, una 
pesetas cincuenta céntimos, y del siete mil uno en 
adelante, dos pesetas por folio. .

Artículo tercero. A los- efectos de la subvención 
que se establece en el artículo 20 del anexo pri
mero al Reglamento del Notariado, se considerarán 
incongruas las Notarías que durante el año próximo 
pasado no hayan protocolizado mil doscientos folios 
en capital de Colegio Notarial, Bibao, Málaga y San 
Sebastián, y ochocientos folios en las restantes No
tarías. Estas cifras podrán ser alteradas para años su
cesivos por la Jefatura del Servicio Nacional de los 
Registros y del "Notariado, según las circunstancias lo 
aconsejen, sin que en ningún caso puedan exceder 
de las que fija el artículo 19 del mencionado anexo.

Articulo cuarto. Lo dispuesto en el artículo 32, 
párrafo 3.°, del repetido anexo primero se interpre
tará en el sentido de que la cantid $ I a que el Notario 
tenga derecho como suhvenci 'm i’e c mg'ua no podrá 
exceder, sumada ala de hoionrios d vengados, de 
once mil o de siete mil q liaieatas pesetas, según la 
distinción de Notatias que vs'abk-ce el articulo 19.

Articulo quinto. No será - b tá •ub» para considerar 
'incongrua una Notaría el h ‘dn de q ie su titular lleve 
más de diez años en la misma loualid.id. Los Notarios 
que, por encontrarse en este caso, no hubiesen solicita
do la subvención, podrán hacerlo dentro del plazo de 
quince días a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el Bolelin Oficial del Estado 
y las Juntas directivas de los Colegios tramitarán estos 
expedientes, así como los ya promovidos por quienes 
se hallaron en el caso indicado, aun cuando luibiesen 
sido resueltos negativamente por las mismas, a tenor 
de lo ordenado en el articulo 19 del anexo primero.

Vitoria, 5 de marzo de 1938.—Segundo Año I riun- 
fak—Tomás Domínguez Arévalo.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional.

JEFATURA DEL SERVICIO NACIONAL ' 
DE 1.a ENSEÑANZA

La continua afluencia de Notarios y Pensionistas de 
la Mutualidad Notarial que huyendo de la zona sovié
tica vienen a la España nacional ha creado atenciones 
de carácter extraordinario que incumbe afrontar esta
tutariamente a aquella institución, y a ese fin se impo
ne hacer uso de la facultad que el reglamento de 8 de 
agosto de 1935, en el artículo 3.° de -su anexo pri
mero, confiere a este Ministerio: crear a la vez otros 
ingresos y modificar provisionalmente determinados 
preceptos de dicho reglamento que no se acomodan 
a las actuales circunstancias; y en su consecuencia, 
dispongo:

Artículo primero.—Desde primero de abril próximo 
se eleva a una peseta por folio protocolizado la canti

Circular n la Inspección de Primera Enseñanza y Maes
tros nacionales, municipales y privados de la Espa- . 

ña nacional.
La gloriosa gesta del pueblo español, a las órdems 

de nuestro invicto Caudillo, ha hecho posible que Es
paña recobre su manera de ser, lográndolo a fuerza de 
sacrificios dolorosos de sus hijos. En contribución glo-. 
riosa, con derroche espléndido de ofrendas y heroís
mos sin tacha ni medida, todos aportan cuanto tienen 
y es la voluntad firme de un pueblo con siglos de his
toria genial y creadora que no se resigna a desapa
recer.

La Escuela forjadora de las futuras generaciones, fer- 
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vdrosamente ftiiKlkla cou este épico inovimiento de re
surrección patriótica, ha de marcar su rimibo cate^óii- 
co hacia las glorias futuras, preparando a nuestra in
fancia por derroteros nacionales,. Nuestra hermosísima 
Historia, nuestra tradición, excels r. proyectadas en el 
futuro, han de formar la fina urdimbre del ambiente 
escolar, cobijando amorosamente el espíritu de los ni
ños españoles. .
• Al Maestro se le encomiepda esta obra transcen
dental. España le entrega sus hijos para formarlos en 
el amor a Dios y a sir Pátri i. De aln ra glo'ia V la es
trecha responsabilidad del Magisterio nacional.

Con el fin de dar orientación lija y tmiforme a lodos 
los Maestros de España, pdí mandato expreso y reco
giendo las indicaciones del Encino. Sr. Ministro de 
Educación Nacional, la jefatura del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza publica, para su mas exacto 
cumplimiento, las sguientes instrütciones:

Educación religiosa. -La Jimia de Defensa Nacio
nal restableció la enseñanza religiosa en las escuelas 
nacionales por su Orden número 18o, Ansiosamente 
pedia esta reforma la España na/ional. Imperit) ámen
te lo exigían las necesidades educativas de la infancia 
española. .

- Este restablecimiento no quiere decir tan sólo que 
el Maestro se limite a dedicar una o varias sesiones 
semanales a la enseñanza riel Catecismo e -Historia 
Sagrada. Esto es indispensable; pero de mucha mayor 

' necesidad ha de ser lograr que el ambiente escolar 
esté, en su totalidad, influido y dirigido por la Doctrina 
del Crucificado.

El restablecimiento del Crucifijo en las escuelas, 
con Jauta solemnidad celebrado en todos los pueblo^ 
de las regiones reconquistadas por nuestro • glorioso 

.1 Ejército, no significa tan sólo que a la escuela laica 
del régimen soviético substituya nominalmente el Ca
tolicismo de la Escuela nacional. Es precisó que éií las 
lecturas comentadas, en la enseñanza de las Ciencias, 
dé la Historia, de la Geografía, se aproveche cualquier 
tema para deducir consecuencias morales y religiosas. 
La enseñanza de la Religión tiene que formar nino^ 
cristianos, con ideas claras, con normas concretas para 
el presente y para sus futuras actuaciones ciudadanas. 
No ha de dirigirse tan sólo al sentimiento, sino tam
bién al Carácter y a la voluntad. Consecuencia de este 
ambiente religioso que ha de envolver la educación 

. en la escuela ha de .ser la asistencia obligatoiia, en 
corporación, de todos los niños y Maestros de las 
escuelas nacionales, los días de precepto, a la misa 
parroquial, fijada a hora conveniente de acuerdo con 
la autoridad eclesiástica. El santo Evangelio será leído 
con frecuencia, e ineludiblemente todos los sábados, 
explicando la Dominica del día siguiente. La doctrina 
social de la Iglesia,- ontenida en las Encíclicas «Re- 
rum Novarum- y •Quedragésimo Anuo , ha de servir 
para inculcar culos niños la idea del amor y confra- 
ternidSd social, hasta hacer desaparecer el ciego odio 
materialista, disolvente de toda civilización y cultura.

Educación patriótica. Se acabó el desdén por 
nuestra Historia. Teiminó la agresión traidora a todo lo 
español. Nuestra infancia ha de querer a su Ratria ar
dorosa, entrañ iblemente, y pifa ello es precisó cono
cerla en sus días de gloria para exaltarla, y en sus pági- 
lias de sufrimiento para quererla con inefable cariño d • 
hijos dispuestos en todo momento a repetir, como lo 
estamos demostrando, las gr mies empresas civilizado- 

• ras de nuestra España imperial. Una Escuela donde no 
" se aprenda a amar a España no tiene ra^'m de existir.

Hay que suprimirla. La Patria se esta forjando ahora 
en el duro yrpenóso yunque de los hondi s sacrilicios co
munes, dando ai mundo maravillosos ejemplos de haza
ñas inmortales. Por eso sus hijos la amamos como 

nunca. El Maestro debe aprovechar la gloiia y el sufrí 
miento de estos momentos para sembrar con caracte
res indelebles, en las almas infantiles, ambiciones y 
anhelos preclaros. , ,,

Como en la enseñanza de la Religión, también pedi
mos un ambiente total para la enseñanza de la Historia 
como medio de cultivar el patriotismo, y una y otra 
estrechamente unidas. Asi fué en el pasado; así es en 
el presente, en que se están tejiendo las glorias nacio
nales bajo estas dos banderas que son en realidad una 
sola. ' ,

Cantos populares e himnos patrióticos han de ser 
entonados por los niños en todas las sesiones de la 
escuela. Biografías, lectura de periódicos, comentarios . 
de hechos actuales que lo merezcan por su importancia 
nacional, serán escogidos para su estudio. Programas, 
Escuela y Maestro han de sentir España en todo mo
mento.

Educación cívica.- El niño de hoy siente la impa
ciencia de la ciudadanía que le llama imperiosamente, 
y quiere actuar coi) entusiasmo a través de toda. clase 
de organizaciones juveniles. Abra el Maestro - paso li
bre a estos impulsos, encauzándolos para que junto a 
los derechos vayan siempre muy unidos los graves 
deberes y los sacrificios que siempre por la Patria han 
de imponerse. Que el niño perciba que la vida es inili- 
cia, o sea sacrificio, disciplina, lucha y austeridad. 
Quede desterrado de las luchas sociales el terror, y 
que una clara hermandad reine éntre todos los espa- 
ñolés. Esas ideas, en las zonas campesinas, debe el 
Maestro extenderlas a los padres, aprovechando para 
ello una de las sesiones de clase de adultos, si las 
hay,.o en caso contrario ábrase la escuela una noche, 
y,'en actos sencillos, exáltese el movimiento nacional, 
sus ideales y aspiraciones;-expónganse temas sociales, 
agrícolas, etc., que conquisten, én un ambiente de con
fraternidad cristiana, el alma de nuestros labriegos.

El acto de izaryairiar los dias lectivos la ensena 
de la Patria en todas las escuelas nacionales, munici
pales y privadas, mientras se c^nta por los niños el 
himno nacional, ha de ser obligatorio, dándosele toda 
la emoción necesaria. La bandera ondeará también cu 
la escuela lo¿ días festivos y domingos. Y, como sím
bolo supremo fie nuestra España, el retrato de nuestro 
invicto Caudillo presidirá en todas las escuelas la edu
cación de los futuros ciudadanos. -

Siguiendo las anteriores indicaciones, en los cuader
nos d.e trabajo de los niños Quedará diariamente un 
ejercicio escrito, ilustrado, de un tema’religioso, patrio- 
tico, o cívico. ' • . . ,

En las escuelas de niñas brillará la feminidad, mas 
rotunda, procurando las Maestras, con labores y ense
ñanzas apropiadas al hogar, dar carácter a sus escuelas, 
tendiendo a una contribución práctica en favor de nues
tro glorioso Ejército. , . .

Educación física. -Hasta que un Estatuto especial 
regule la educación física nacional, se considera indis- 
penstible intensificar la educación física en la escuela. 
Pero es preciso advertir que la educación física no es 
el deporte, que, sin empleo científico apropiado, hasta 
después de la pubertad resulta casi siempre pernicioso, 
ni es tampoco el desarrollo del músculo con aparatos. 
'Lómense como base constantemente los juegos infanti
les de la localidad, ennobleciéndolos y restaurándolos. 
En vezdel exotismo en los juegos, busquemos en ellos 
las puras corrientes' nacionales; los juegos de pelota, 
los bolos, la comba, el marro, etcétera, etcétera, tan 
españoles, deben utilizarse lo mismo que los de imita
ción (corros-, marchas cantadas, carreras, saltos, etcé
tera). Que jueguen los niños en los recreos, pero siem
pre bajo la cuidadosa dirección del Maestro.

La gimnasia rítmica, eñ lo posible, ha de establecerse 
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en todas lat escuelas, y los jueves deben aprovecharse 
para organizar paseos escolares en que, junto-a la be
lleza de la Creación, se busque el fortalecimiento cor
poral de la infancia española.

* * * .
Confiadamente espera la jefatura del Servicio Nacio

nal de Primera Enseñanza que las instrucciones conte
nidas en esta circular han de ser interpretadas y cum
plidas fielmente. • La sociedad entera espera que el 
Magisterio, de misión tan sublime que anhela sobre 
toda ponderación servir a España juntando en estrecho 
culto a Dios ya la Patria, será un esforzado coope
rador de las glorias nacionales. España es un gran pue
blo, y ha de serlo más en el futuro, porque todos 
estamos dispuestos a lograrlo. Que esto lo sientan los 
niños en cada momento y se dispongan a conseguido.

Austeridad, esfuerzo, sacrificio, entusiasmo sin limi
tes, son las notas más definidas de este gloriosa movi
miento nacional.

Imprimidlas con amor en vuestras escuelas, porque 
ésta es, aunque sin brillo aparente, vuestra misión au
gusta. España os lo pide y en vosotros confía para el 
logro completo de los ideales que alborean en su es
pléndido amanecer. _ .

Vitoria, 5 de marzo de 1938.-Segundo Ano Triunfal. 
El Jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, 
Romualdo de Toledo y Robles.

(Del Boletín Oficial del Estado mim. 503, 
de fecha 8 de marzo).

SECCION SEGUNDA__
* Núm. 1.136.

Gobierno Civil de la provincia de
. Zaragoza.

JUNTA REGIONAL REGULADORA DE ABASTO 
DE CARNES

Circular.

En virtud de lo ^cordado por la junta Central Re
guladora de Abasto de Carnes, no se autorizará en los 
mataderos el sacrificio de ternera lechal que no tenga 
un peso vivo mínimo de 100 kilos, ni de añojos que 
pesen también en vivo menos de 170 kilos.

Lo que se hace público para general conocimiento - 
d ■ las Autoridades locales y su más exacto cumpli
miento. .

Zaragoza, 11 de marzo de 1938. -Segundo Año 
Triunfal; ;

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA
Núm. 1.143.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Anuncio. •

La Comisión Gestora, en sesión del día 28 de febrero 
último, acordó prorrogar hasta el 31 del actual el plazo, 
concedido por acuerdo de 15 de enero próximo pasa- 
no, para que obtengan una bonificación del 5 por 100 
los Ayuntamientos que hasta dicha fecha abonen la 
cuota anual de aportación forzosa y se encuentren al 
corriente en sus pagos a la Corporación. .

"Zaragoza, 2 de marzo.de 1938.-Segundo Año 
Triunfa!.—El Presidente, Miguel Aliñé Salvador, Por 
acuerdo de la C. O.: El Secretario, Emilio Falcó..

• SECCION SEXTA
• BARBOLES Núm. 1.149.'

D. Modesto Arbej Trigo, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Bárboles;
Hace saber: Que estando comprendido en el alista

miento formado por este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1938 el mozo Luis Mamblona García, hijo de 
1 uis y de Pilar, en ignoiado paradero, se le cita por el 
p-esente para que comparezca en éste Ayuntamiento 
hasta el día 20 del actual, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado profugo. .

Bárboles, 9 de marzo de 1938.-Segundo Ano Trnm- 
fal.-EI Alcalde, Modesto Arbej.

CETINA • Núm.-1.094.
Por el presente se hace saber: Que durante el nies 

actual se admitirán en la Secretaria del Ayuntamiento 
las alteraciones que hayap experimentado los contri
buyentes en su riqueza territorial, con la nota de 
haber satisfecho o estar exentos del pago de derechos 
reales. '•

Cetina, 8 de marzo de 1938. -Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Martínez.

EMBID DE LA RIBERA Núm. 1.093. .
Durante el mes actual se admitirán en la Secretaria 

de este Ayuntamiento las declaraciones de altas y 
bajas que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana de este 
término municipal, previa presentación de documentos 
legales que acrediten el pago de derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo'requisito no se admitirá ninguna.

Embid de la Ribera, 5 de marzo de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, Antonio Gimeno.

MOROS Núm. 1.105.
Para que la Junta Pericial de este distrito municipal 

pueda proceder a la confección del apéndice al amilla- 
ramiento de las riquezas rústica, pecuaria y urbana 
que ha de servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial y padrón de edificios y solares 
del ejercicio de 1939, se interesa de todos los contri
buyentes que hayan sufrido variación en las riquezas, 
presenten durante el mes de marzo próximo, en la Se
cretaría de estelAyiuitámiento, las oportunas declaracio
nes con los justificantes del pago de transmisión de 
bienes.

Moros, 4 de marzo de 1938. Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Manuel Bueno.

NOVILLAS Núm. 1.106.
Autorizada esta Alcaldía por la Comisión Central Ad

ministradora de Bienes incautados por el Estado, se 
anuncia tercera subasta pública para la venta de bie
nes pertenecientes a la Sociedad El Recreo», de este 
pueblo de Novillas, reseñados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia núm. 27, de fecha 2 de febrero de 1938.

La expresada subasta tendrá lugar en esta Alcaldía 
el día 24 de marzo-próximo y hora de las diez de su 
mañana, y los licitadores deberán exhibir su cédula 
personal y consignar en la mesa presidencial el 10 por 
100 de la tasación, o sea la suma de 121 ‘20 pesetas, ad
mitiéndose posturas que cubran la tercera parte de la 
tasación, sin cuyos requisitos no será atendida ninguna 
proposición que se presente. ,

Los bienes se encuentran depositados en poder de 
Dt Pascual Añaños y Pascual, vecino de Novillas.

Novillas, 7 de marzo de 1938.—Segundo Año 'l'riun- 
fal.--El Alcalde, José Mendivil. ■ ■- •
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NOVILLAS " Núm. 1.099. '
Con el fin de que la Junta Pericial de mi presidencia 

pueda ocuparse de la tormación del apéndice al ami- 
llaramiento de las riquezas rústica y urbana, se hace 
preciso que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros presenten las altas y bajas correspondientes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el día 15 de 
abril próximo, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y el 
pago de derechos reales a la Hacienda -pública, sin 
cuyos requisitos no será admitida ninguna alteración 
que se presente, _

Novillas, 8 de_inarzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, José Mendívil.

CURRO Y ' Núm. 1.091.
Durante el mes actual, se admitirán en la Secretaría 

de este Ayuntamiento las declaraciones de alta y baja 
que los vecinoc y hacendados forasteros hayan experi
mentado en las riquezas rústica y urbana de este térmi
no municipal, previa presentación de los documentos 
legales que lo justifiquen y se acredite el pago de dere
chos reales a lá Hacienda, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna. " * ,

Purroy, 7 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Ricardo Cabello?

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.070.

. BORJA
Cédula de requerimento.

A virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de esta ciudad en proveído de está fecha, dicta
do en el ramo de embargo dimanante del expediente 
núm. 301 tramitado en este Juzgado 'contra Mariano 
Pérez García, vecino de Bureta, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
requiere a dicho inculpado para que, en término d£ §£¡4. 
dias contados desde la inserción de la presente eu el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, presente en la 
Secretaría de este Juzgado de instrucción los títulos de 
propiedad de las fincas que le han sido embargadas en 
dicho procedimiento, con la prevención de que si no 
lo hace le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

En Borja a siete de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario judi
cial, Carmelo Molíns.

■ Núm. 992. ’ .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eldluardo Aizpún Andueza, Ju.ez de primera 
instancia e instrucción de la villa dé Ejea d'e 
los Caballeros y su partido:

, Hago saber: Que por delegación del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Idtel expe- 

ycie'nte tramitado en este Juzgado bajo el número 
215. por design'ación de la iComisión Provincial de 
Incautaciones, contra el vecino de Tauste, D. Juan 
Solsona Serrano, y para hacer efectiva por la vía 
de apremio la responsabilidad civil de 2.000 pesetas 
impuesta al dicho inculpado por el Exorno. - Sr. Ge

neral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército/como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordado la venta en pública subasta, 
]>or primera vez, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiéndose 'a los licitadores:

l .° Que la subasta temltá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las diez horas del día 
9 de abril próximo y simultáneamente en el Juzgado 
municipal de Tausté .

2 .° Que servirá de tipo (Je subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación..

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idéfbc- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

. Z 0 . ,Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de éste Juzgado.

6 / , Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas fincas se encuentran 'sitas en término muni
cipal de Tauste. - ■

bienes que .re subaston ":
, l.° Una casa que se compone de un piso y el 

firme, en Tauste, que confronta: por la 'derecha. 
Manuel Navarro; izquierda, el Camenero Pablo, y 
espalda, Pascual Longás. Sita en la calle de la'Rosa, 
núm. 35. Tasada en 5.75,0 pesetas.

2 /' Uluerta en la partida “Campo Hondo”, re
gadío de tercera, de cabida 7 áreas y 15 centiáreas; 
con ironía: Norte, Trinidad Usan; Sur, caminó, 
y b-ste y Oeste, Ayuntamiento. Tasada .en 1.500 
pesetas.

3 ." Campo jjlivar en la partida “Jlijucla Taña
da . cabida 17 áreas y 90 centiáreas; confronta: 
Norte, Joaquín Larrodé; Sur, Santiago Tudela; 
Este, riego, y Oeste. Francisco Retes. Tasado en 
600 pesetsa.

^■° ,lia_en ls partida “Hijuela Tañada”, seca
no, cabida 85 áreas y 81 centiáreas; confronta: Nor
te, Iñigo Berlín; Sur, Bruno Martínez; Este, cami- 
no,_ v (leste, riego. 'Pasada en 500 pesetas.

c 1.", Olivar y viña en la jtartida “Alto Pajas”, 
regadío, cabida 10 áreas 75 centiáreas; confronta: 
Norte, Joaquín Longás; Sur y Este. José Ezque- 
rra, y Oeste, Juan Mombiela. Tasado en 600 pe
setas.

Dado en Ejea de lós Caballeros a dos de marzo 
de, mil novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Año, Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secreta
rio judicial,. Francisco Fernández.

Núm. 993.
EJEA DE T,O$ CABALLEROS"

D . Fj-iuardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del' Terri
torio y en la pieza separada de embargo ¡d'e! expe-1 
diefltp tramitado en-este Juzgado bajo el nú'mero
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178, por (resignación de la Coiuisiím Provincial dr 
Tncautaíciunes. conlra el vecino de Pedrola don 
Manuel González Balaguer, y -para hacer efecti
va por la vía de apremio la responsabilidad civil 
rk* 3.500 pesetas impuesta al d'üdho inculpado por 
el BxcelenGsiiiio señor General Jefe del 5.° Cuer
po <• Ejército como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública scEaista, por pri
mera vez, de los bienes que a continuación se 

■ diescribirán, advirtiénldlose a los licitadores:
l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgaídb a las diez v media ho
ras idel día 9 de abril i)róxin¡o -v simultáneanúm- 
te en el Juzgado municipal de Pedrola.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han. sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idtebe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir' la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se ])ersiguc, 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que el reñíate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 
y que dichas fincas se encuentran sitas en térmi
no municipal / Je Pedrola.

. Bienes que se subastan:
I .1' Ea nuda propiedad de un campo regadío, en

‘ Kegatiel", de cabida 7 áreas y 74 .centiáreas: lin
da: Xorte. Mariano Balaguer; Sur y Este, riego, 
y (leste, ,'Duque de Luna. Tasado en 375 pesetas. 
■ 2." La nuda propiedad de otro campo en “Ca
nales \ltas". de 7 áreas 74 centáiréas; linda: Norte, 
rn. >; Sur. M-ariano Balaguer; Este, Ceferino Árpal, 
y Oeste, Manuel Sancho Genzor. Valorado en 375 
pesetas. •

3 ." I^i nuda propiedad de un campo olivar de 
regadío, en “Cabezas del Aval", de JÓ áreas y 12 
centiáreas'; linda: Norte, Duque de Luna; Sur.'rie
go; Este,' Justo González, y Oeste. Mariano Ba
laguer. Valorado en 75 pesetas.

4 .° La nuda propiedad de otro campo olivar, en 
"J.a Verguilla". de 5 áreas y 35 centiá-»- linda: 
Norte, José Balaguer Santa Bárbara; Sur. Marce
lino Egido Hernández; Piste, viuda de Agapito Ve- • 
lasco, y Oeste, Joaquín Tovar I aborda. Taslado en 
135' pesetas. '

5 .° La nuda, propiedad de la mitad indivisa de 
una casa en la calle del Doctor Roctisolano (antes 
del Campo), señalada con el número 45, de 226 me-- 
tros cuadrados toda ella, y lindante: por derecha, la 
de León Lidoy .Sáinz; izquierda, la de Félix Tor- 
mes, y por espalda, pajar de León Lidoy Sáinz. 
Tasada en 4.000 pesetas. " .

Y la- mitad indivisa de: una- caballería mular, 
pelo negro, de nueve años de edad, alzada siete , 
cuartas, (jue atiende por el nombre de “Nayarro",] 
Jasada dicha mitad en 750 pesetas: y de otro ma-1 
cho niular, pelo negro, de nueve años de edad, abV 

zada siete cuartas, que atiende por “Pequeño". Ta
sada (licita mitad en 600 pesetas.

I )ado en Ejea de los Caballeros a dos .de marzo 
de mil novecientos treinta y .ocho. •— Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún, — El Secretario 
judicial. Francisco Fernández.

Núm. 994.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez dé primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y “su partido; ',, 
¡Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente d? la Audiencia del Te
rritorio y en la pieza separada dle embargo del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el 
mim. 174, pon" designación de la -Comisión Pro
vincial de Incautaciones, coinbra el vecino de Pé- 
¡irola 1). José Sánchez Abanto, y pata hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 5.000 pesetas impuesta al dicho inculpado 
por el Excmo, Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia de su oposición al 
triunfo .del movimiento nacional, he acordado la ven
ta en pública subasta, por primera vez, de los bie
nes que a continuación se descriíiirán, advirtiéndose 
a los licitadores: .

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las once horas del 
dia 9 de abril próximo y simultáneamente en el 
Juzga;:'|o municipal d'e Pedrola. .

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación. .

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idtíbe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad (iue .se persigue, 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Prqpicdad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidosque el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas ¡meas se encuentran sitas en el término inu- 
nilcipal de Pedrola.

. Bienes que se subastan: ’

1 ." I n almacén de nueva contrucción, en la 
calle del Portillo de las Eras, sin número, de 350 
metros cuadrados: linda: por ‘derecha, con casa de 
Manuel Bericat García: izquierda, casa de Encar
nación Solsona, y espalda, calle de Torrero, Valo
rad® en 20.000 pesetas.

2 .“ Campo de regadío en la “Verguilla”, de 2 
hectáreas, 7 áreas y 35 cent iáreas ;■ linda: Norte, 
Juan José Royo Solsona; Sur, Paulino Sauz To- 
v'ar; Este, losé María Burbano Genzor, y Oeste, 
M-aría Zapater Logroño. \ alorado en 2.500 pesetas.

I en ‘J i*as Cortas", cabida. 53 áreas
j y 50 centiáreas; linda: al Norte, José Mpría Burba-r ■ 
Íno (iciizor: Sur. (¡abrid Pérez.; -Este, María deL 

Pilar Logroño, y (¡ote. acequia. Valorado en pe
setas 2.600;'
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4." Otro Ídem en “San Martín", cabidu 2? áreas 
y 50 centiáreas: linda: Norte, riego: Sur, Antonio 
Moreno Bielsa;-Este. Angel Bueno, y Oeste, Pri
mitiva Solsona. X'aiorado en 2.200, pesetas.

S? Otro idcm en “Regatiel". tie cabida 12 áreas 
y 13 centiáreas: linda: Norte, José Agmlar Logro
ño; Sur. Alaria Zapater Logroño; liste, camino, y 
< )este. riego. \ alorado en 350 pesetas. • . ,

6.° Otro id. en “Carrera Alcídá". cabi.lá 6 áreas 
\- 54 centiáreas; linda: Norte, francisco I ovar .Ara
na: Sur. I'iancisco Tovar Arana; Este. José Bála- 
guer. y Oeste. Manuel Tovar SJsona. \ alorado en 
1.000 pesetas. , .

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. Eduardo Aizpún. - El Secretario 
judicial, Eranyisco Eernández.

Núm. ,095..
FJEA DE LOS CABALLEROS

1). Eluardo Aizpún Anducza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea'de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Idtel expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 
176. i)or designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, (contra el vdeino de Pedro’a 
I). Isidro Guilléii Arana, y para hacer efectiva 
por la via die apreniio la responsabilidad civil de 
1.500 pesetas impuesta al dicho inculpado por el 
Excmo. señoir General jefe del 5.° Cuerpo, d'r 
Ejército como consecuencia de su . oixjsicíón «íl 
triunfo del. movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subabta, por primera vez, de los 
bienes .(pie a cóntiniGación se describirán, advir
tiéndose la los lieitadores:

1 .® One la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este juzgado a las once y media ho
ras (i'el día 9 de ái ril' próximo, y simultáneamen
te en el Juzgado municipal de Pedrója.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas <|ue no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .® ■ Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos.al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las huibiera, a la responsabilidad que se persigue 

"continuarán subsistentes sin destinarsó a su extin
ción el precio del remate.

5 .° Que la pieza scjiara'da de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido~ presentados ni suplulos ; (pie el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que 
dichas -fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Pedrola. " •

bienes que se siibuslun : ’ .
l .° Campo de regadío, olivar, en el Pino, de 3 

áreas, 57 centiáreas; linda: Norte, Jorge Ruiz; 
Sur, Antonio Ruiz; Este, riego, y Oeste, María 
Gracia. \ alorado en 9() pesetas.

2 ." ()tro idem ídem en Corcierzo, cabida 1 árela, 

78 centiáreas; linda: Norte. .Antonio Ruiz, Sin,; 
riego; Este. Joaquina Logroñ<)._ y Oeste. Adolio 
l rrea Domingo. Valorado en 45 pesetas. ,

3 .° ()tro idem idem en d mismo sitio, de 4 arcas 
75 centiáreas: linda: Norte y Sur. riego: Este,-An
tonio Logroño, v ()este, Justo BurUáno." \ aloiado 
en 120 pesetas. , , . _ ,

4/’ Otro idem en el Ocal, de 15 arcas 48 cen- 
tiáréa<; linda: Norte Duque de Luna: Sur, riego; 
Este. Marianb Segura, y Oeste, Agustín Ujgroño. 
X'alorado en 225 pesetas. 1 • , _

5 .° Otro idem en Cantalohos. de 10 arcas /- 
centiáreas: linda: Norte, Miguela Logroño, Sm. 
José (Jonzáltz; Este, Manuel Eerraz, y Oeste, ca- 
j-retera. X'alorado en 225 pesetas.

6 .° Campo dé regadío en Alcadín. .de 59 áreas 
56 centiáreas: linda: .Norte v Este, riego: Sur, ca
mino, y Oeste, Miguel Sauz Izquierdo. X'alorado en 
2.500 pesetas. ‘ _

7 .° Otro idem en La Afilia, de 36 áreas 34 
centiáreas: linda: Norte y Este, riegó; Sur Gfégo- 
rio González v Oeste. Agustín Logroño Solsona. 
'X'alorado en 2.000 pesetá^

8 .° Una casa en la dalle de Mosén Jorge, núme
ro 18. de 38 metros cuadrados, lindante: por derecha, 
con la de Pedro Moreno JCuesta; iz<|tiiei" la. la de 
Manuela Gómez, y espalda, Simón Ruiz Sánchez. 
X-alorada en 3.000 pesetas.

9 .° Campo regadío en Alcadín, cabida 16 áreas 
68 centiáreas; linda: Norte, riego; Sur camino; 
Este. Miguel Sancho G.énzor, y Oeste, Roque Gon
zález. X'alorado en 750 pesetas.

10 .° Otro idem en Anpiillo, de 15 áreas 48 cen- 
tiáreas: linda: Norte. Vicente. Gaspar; Sur riego; 
Este, Blas Lalana. y Oeste, Manuel Sancíio Pellicer. 
X’alorado en 625 pesetas.

11 .° Campo regadío en la Fila del Crucero, de 
17 áreas 87 centiáreas: linda: Norte. LMbino Gen- 
zor; Sur, Alódesta Piedralita; Esté, riego, y Oeste, 
Domingo (/abanillas. IXalorado en 900 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de marzo 
de mil novecientos., treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario • 
judicial, Francisco 'Fernández.

Núm. 1.118.
LA ALMUNTA DE DOÑA .GODINA .

El señor Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de esta fecha dictada en el juicio decía-' 
rativo'de menor cuantía instado por el Procurador don 
Alfonso Lozano Cabeza, en nombre y representación 
de doña Cásilda Fernández de Hcnestrosa y Gayoso 
de los Cobos, contnt la herencia de D. Tomás Gómez 
Longares, vecino que fue de Zaragoza, sobre reclama
ción de 2.250 pesetas, ha acordado se emplace a los 
referidos herederos por medio de la presente en aten
ción a su ignorado paradero, para que en el término de 
nueve días comparezcan en los autos y contéstenla 
demanda, bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; previ
niéndoles que las copias simples de la demanda y do
cumentos presentados los tienen a su disposición en 
Secretaría. .

Y para que sirva de emplazamiento a los referidos 
demandados, expido la presente en La Almunia de Do
ña Godina a veinticinco de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho. Segundo Año Triunfal. —El Secreta
rio, Fausto Moya.

TIP. HOGAB PIGNAltLLI


